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Agencia Tributaria

ANUNCIO DE COBRANZA FELAIIVO A LOS RECIBOS DEL I.A"E.2O1O

Se comunica, en relación con los rec¡bos del lmpuesto sobre M¡vidades
Económicas corsspondientes a 2010, y cuando se trat6 de dJotas nacionales y

provinc¡ales, cuya gestión recaudatoria conesponde a la Adminislración Tdbutaria del

Estado, lo s¡guiente:

PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO

Del 15 de septiémbre hasta el 22 de noviembre de 2010 (Resolución de 14 de
junio de 2010 del Departamento de Recaüdación de la Agencia Estalal de

Administración Tdbuiaria).

LUGAR DE PAGO

- Cuotas nacionales.

Á través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahoro y

Cooperativasde- créditoFasaue flo esArecboqüs?Fobligade€l-"a9o - -

d¡sponga de cuenla ab¡€rta,

- Cuotas provinc¡ales

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahoro y
Cooperativas de crédiio) en las que no es preciso que el obligado al pago

disponga de cuenta abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en e¡ horario de atsnción al público de dichas

Entidades.

As¡mismo, el pago de cuotas nacionales y provinclales podÉ ser real¡zado

mediante adeudo en cuenta, a través de lntemet, en la dirección
wv/wagenc¡alr¡butaria.es, en la opción : Oticina Virtual-Pago de lmpueslos.

El vencimiento del phzo de ingreso en período voluntario, sin haber sido
salisfecha la deuda, delerminará el lnic¡o del período ejecutivo y el devengo de los
intereses de demora y de los recargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la Ley
General Tributada.
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